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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 

Cambios de monedas publicados el 
día 12 de noviembre de 1943 de acuer. 

do con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ................ . . .   —  —
Libras ................................... 40,50 41,50
Dólares ...............................  10,95 11,22
L iras ................................... . .— —
Francos suizos ................. 253.00 259,35
Reichsmiark *.........................  4,24 4,34
Belgas ................................... —  —
Florines ..............................  —. —
Escudos ...............................  43,50 44,60
Pesos m oneda legal .......  2,60 2,66
Coronas suecas ................. 2,62 2,68
Coronas noruegas ...... . —  —
Coronas danesas .............  221,35 226,90

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Desconociéndose el actual domicilio de 
José Caniaoho Castellano, que última- 
mente lo tuv0 en Jerez, calle de M oli
nero, número 34, se le hace saber por 
medio de la presente que a las once
horas del 2 de diciem bre próxim o, y en 
er,ta D elegación de H acienda, ha de 
celebrarse Junta Adm inistrativa para 
ver y fallar el expediente número 262 
de 1943. instruido por contrabando de 
'tabaco, en el que figura com 0 incuilpado, 
a fin de que se sirva concurrir ant-e la 
misma; advirtiéndole que -en el «acto de 
Ja Junta podrá presentar toda la prueba 
documental y testifical de que intente 
valerse y proponer la que convenga a 
bu derecho. Tam bién puede designar, 
con anticipación, un Vocal para que 
form e parte de la Junta, que habrá de 
ser individuo de la Cámara Oficial de 
C om ercio, comerciante o industrial! ma
triculado con establecim iento en la 
localidad, que lleve dado de alta en el 
ejercicio de la industria más de cinco 
a ñ o s ; teniendo presente que de no uti
lizar este derecho, formará parte de 
dicha Junta el Vocal nom brado a estos 
efectos con carácter permanente por la 
Cámara de Com ercio. Y , por último, 
se le advierte que ^n el mismo acto de 
la Junta podrá valerse de persona que 
fiable por ól? sea o Ap L etra d o ; todo

ello a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 9»1 y sus concordantes 79 y 81 
de la Ley Penal y Prc^pesal de Contra
bando y D efraudación de 14 de enero 
de 1929.

L o que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglam ento de Procedim iento de 29 de 
julio de 1924, debiéndole advertir que 
de n<> concurrir será fallado en rebeldía.

C ádiz, 2 de noviembre de 1943.— El 
Secretario de la Junta, Estanislao Bar- 
jacoba. —  V isto bueno, el Delegado de 
H acienda-Presidente, Angel Pesini,

4 .8 45-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LERIDA

Por dona Carmen Solsona Roca, do- 
mici'iiada en Lérida, se ha denunciado 
ante esta D elegación la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los si
guientes valores de su p rop iedad :

Obligaciones Tesoro 4 por 100. dos tí
tulos, serie A , números 181.667 y 68, 
de valor nominal 1.000 pesetas; cuatro 
títulos, Deuda Amortiza-b-le, al 5 por 
100, de la serie A, número 35.747, al 
50; valor nominal, 12.000 pesetas; un t í
tulo de la misma Deuda, serie B , nú
mero 10.083 ; valor nominal, 2.500 pese
tas. En total, 5.500 pesetas.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos, los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta D elegación de H acienda, en e í í  pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Lérida, 15 de octubre de 1943.— El 
Delegado de Hacienda, Carmelo Fenech.

4.103-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA 

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citaóión
Desconociéndose el actual dom icilio de 

Leonardo Fa.lcón Santos, que últim a
mente lo tuvo en la cálle de Rábida, 
sin número, *dé Zalamea la Real, se le 
hace saber por medio de la presente 
que a las once horas del día nueve de 
diciem bre v en esta Delegación, calle 
Velarde, número 1, ha de celebrarse 
Junta Administrativa para ver y fallar 
el expediente número 1.715 de 1941, ins
truido por aprehensión de 21 paque
tes de taba-co y 1.428,00 pesetas en bi
lletes, en eu que figura encartado, asi 
como que puede presentar en el acto de 
la Junta ¡la8 pruebas que estime perti

nente a su m ejor defensa y  que tjenjo 
derecho a designar un Vocal .que forme 
parte de la misma y que habrá de ser 
individuo de {la Cám ara de Com ercio, 
comerciante o industrial matriculado en 
esta capital, con más de cinco años de 
ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglam ento de Proce
dimientos de 29 de ju bo d© 1924. debien
do advertirle que de no ooncurrir será 
fallado en rebeldía.

Huelva, 5 de noviem bre de 1943.— 
El Secretario de la Junta, Fernando 
D íaz.— Visto bueno) el Delegado-Presi
dente, G odoy.

4 .852-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Clases Pasivas

Habiendo solicitado don Ez-equlel 
Fernández Rueda la devolución de la 
fianza que tiene constituida en esta 
Sucursal do la Oaja de Depósitos, y 
a disposición de esta Delegación, para 
garantir su gestión de Habilitado de 
Clases Pasivas, por haber cesado en 
el desempeño de dicho cargo, se hace 
público por medio del presente anun
cio, cumpliendo lo que dispone el 
Real Decreto de 14 de septiembre 
de 1925, a fin de que si alguno de 
los que fueron sus poderdantes tu
viera que hacer alguna reclamación 
contra su gestión, se formule ante es
ta Delegación dentro del plazo tres 
meses, a contar del siguiente día al 

¡ de la publicación del presente anun
cio.

Santa Cruz de Tenerife, 39 de octu
bre de 1943.— El Delegado de Hacien, 
da, F. Morales..

4 .855-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA  

* Nueva Industria

P eticionarios: D oña V ictoria G uiralt 
S egaría y don Vicente García Pardo.

O bjeto  : Instalar en Zaragoza una fá
brica de cintas de rayón.

P rod u cc ión : 3.000 metros diarios.
Esta m dustria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten (por 
trip licado), dentro del plazo de diez 
días, los escritos que estimen oportunos 
en esta D elegación de Industria, plaza 

Aragón, número 8, Zaragoza
Zaragoza. 7 de octubre de 1943.— El 

Ingeniero Jefe, J. Pueyo.

1.166-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA

Ampliación de industria

Peticionario: José García Martínez 
S:l.—Raal (Murcia).

Objeto de la ampliación: Instalar 
varias máquinas para ampliar la pro
ducción de ácido cítrico.

Producción: 100 kilogramos de áci
do cítrico en jomada de trabajo de 
ociho horas.

Está* industria empleará primeras 
materias y maquinaria nacional.
• Se hace públ-ica esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez <pas, a contar de esta 
publicación, en las oficinas de esta 
Delegación, plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 14 de octubre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Femando Tarragó.

1.170-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
OVIEDO

  Nueva industria 

(Expediente núm. 2.562)
Peticionario: «Derivados Espato-

Fluor», S. L.
Emplazamiento: Ribadiesella.
Objeto de la industria: Obtención 

de fluorsilicato sódico, magnésico y 
bárico.

Producción: Dos toneladas métricas 
de fluorsilicato sódico y 250 kilogra
mos de bárico.

No precisa importación de maqui
naria ni de materias primas.

Se hace pública esta petición para 
que quien se considere afectado por 
la misma presente los escritos que es
time necesarios, debidamente reinte
grados y por duplicado, en las ofici
nas de esta Delegación, Oampomanes, 
15, primero, antes del plazo de diez 
días.

Oviedo, 19 de octubre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 

1.169-0.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA 

 Convocatoria

S e  convoca a concurso, previo exam en 
de aptitud', p ara  la  .provisión de dos 
plazas d-e B om beros de segunda clase 
del Serv icio  de E x tin c ió n  de In cend ios, 
con el h ab er anual de tres m il quinien
ta s  pesetas.

Se- observarán  las prescripciones de 
la L ey  de 25 de agosto de 1939 y O r- ! 
ríen del. M inisterio  de la  G obernación  ; 
de 39 de octu bre del mismo ,nño, .co
rrespondiendo !a- prim era plaza al turno , 
de ex cautivos por íia C au sa  N acional, I 
y Qa segunda a huérfanos jr familiares 1

. . . .  ... .

de v íctim as de  la gu erra , y  si no se 
cubriesen, p o r ’ fa lta  de asp iran tes, se 
proveerán  en concurso lib re  no re strin 
gido, previo tam bién exam en de ap ti
tud.

Se xequiere poseer un oficio p ertene
ciente al i-amo de 3a constru cción , sien
do preferidos 'os O ficiales de A lbañ il, 
A yudantes de ídem , A rm adores de m a
dera o h ierro , E le ctr ic is ta s , C arp in tero s , 
P in to res, G asistas Fon tan eros, etc., y 
h aber cum plido v e in titré s  años y no ex
ceder de • tre in ta  ; tam bién  es ijid ispen- 
sable tener una ta lla  m ínim a de 1,650 
m ilím etros

D en tro  de ios quince días siguientes 
a este anuncio se adm iten ‘in stan cias 
dirig idas al señor A lcald e, y  debida
m ente re in tegrad as, ad ju n tán d ose los do
cum entos s ig u ie n te s : partid a de n aci
m iento ; certificación  de an teced en tes pe
nales ; certificación  m é d ic a ; certificación  
de buena conducta • certificado de adhe
sión al M ovim iento y  certificación  exp e
dida por Organism o oficial que lo acre 
d ite  como ex cautivo o v íctim a de la 
gu erra , según <el tu rn o por que se pre
senten.

D en tro  de los cinco d ías sigu ientes 
a un mes de este  anuncio d arán  com ien
zo los e jerc ic io s de la prueba de ap titu d , 
consisten tes en cu ltu ra general, R eg la 
m ento deii Cuerpo y  conocim ientos ele
m en tales sobre constru cción ' de edi.fi-, 
cios ; tam bién h abrá  un e je r c ic io . p rá c 
tico  que versará  sobre escritu ra  «1 dic
tad o, resolución de un problem a sim ple 
de las c u a tro ? leg las a ritm é tica s  y ex a 
men p rá c tico  de gim nasia fís ica  gene
ral.

Para, la s  calificaciones d efinitivas el 
T rib u n a l e sta rá  a Jo preceptuado en el 
artícu lo  noveno, ap artad o d) de ta O r
den de 30 de octu bre de 1939.

'Córdoba, 8 de noviem bre de 1943 .—  
E l A lcald e in terin o  (ileg ib le).

5 .0 4 9 -0

AYUNTAMIENTO DE VIGO

E l A lcald e de V igo,
H ace s a b e r : Que por acuerdo del E x 

celen tísim o A yu ntam iénto de 11 de ju 
lio de T '941, se an uncia  a su basta  pú
blica para co n tra ta r las obras de ur
banización  de la prim era Secció n  de la 
calle de L a  Coruña y de la plaza de 
V illa  Unocenta, con arreglo  al proyecto 
correspondiente, cuyo im pprte asciende 
a 381.198.01  pesetas, tipo de subasta.

L a  subasta se ce le b ra rá  en la  C asa 
C o n sistorial, b a jo  mi presidencia o T e 
n ien te  de A lcalde en quien delegue, y 
con asistencia de un m iem bro de la Co
m isión P erm an en te designado por la m is
m a, el prim er día há'bili sigu iente al en 
que term ine el plazo de veinte, tam 
bién h áb iles, contados a p artir  del si
g u ien te  a l. de la pu blicación  de este  
anuncio en ©1JBGLB1TN OFICIA!/ DEL

E S T A D O , a las doce horas, con asis
tencia de N otario  público.

Las obras iserán e jecu tad as por €1 con
tr a tis ta , con arreglo al pliego de con
diciones facu lta tiv as y económ icas esta 
blecidas en el proyecto.

El contrato  ^e hace a riesgo y ven
tura del rem atante , sin que por ningún 
concepto pueda pedir a lte ració n  del pre
cio o rescisión  del contrato  a no $er  
am parándose en disposiciones legales de 
obligado cum plim iento.

S e rá n  com p etentes para conocer d e to 
das las cuestiones que su rjan  como con
secuencia de la subasta y ejecución  de 
las obras, a que Ha m ism a se refiere, tos 
Trib u n ales de este partido.

Se designa al L etrad o  m unicipal don 
E lias  B arro s M artínez para el bastan teo  
de poderes.

E l rem atan te  queda obligado a pagar 
la inserción de los anuncios, honorarios 
devengados y suplem entos adelantados, 
por el N otario  que au torice la subasta, 
escritu ra , y , en general, todos cuantos 
gastos se ocasionen para la  form alización  
del contrato .

Los lid iad o res  d eberán  co n stitu ir en 
la D epositaría  M unicip al, a  d isposición 
del A yu ntam iento, com o fianza provisio
n al, el dos por ciento del tipo de lic i
tación  ; el rem atante  d eb erá  elevar al 
cuatro por ciento  el depósito, como fian
za definitiva.

B i rem atan te  queda obligado a lo d is
puesto en <el Código de T ra b a jo  de 23 
de agosto de 1923, L ey  de 14 de febrero  
de 1907 sobre P ro tección  a la  In d u stria  
N acional, R eal D ecreto  de 19 de m arzó 
de 1919 sobre retiro  obrero y R eglam en 
to  par su e jecu ción  de 21 de enero 
de 1921, R eal D ecre to -L e y  de 6 d a 
m arzo de 1929. R eal O rden de 26 de 
m arzo del m ismo año, L ey  de 4  tíe ju 
lio de 193'2, D ecreto  de 8 de octu bre 
de 1932 y R eglam en to  de 31 de enero 
de 1933, L ey de 17 de octu bre de 1940, 
D ecreto  de 9 de marzo de 11940, L ey  de 
18 de ju lio  de 1938 sobre subsidio fa 
m iliar y [Decreto de 20 de octu bre del 
mismo año, Ley de 13 de ju lio  de 1940 
sobre descanso d om inical, Ley d'e 5 de 
septiem bre tíe 1939 sobre retiro  obrero y 
restan te  (legislación lab oral, y a cnanto  
exista en la fecha, re la tiv a  a obras del 
E stad o , Provincia o M unicipio.

Las proposiciones deberán  presentarse 
en el R egistro  G eneral h asta  las trece  
horas del día an terior al en que se ce
lebre Ja subasta convenientem ente re 
in tegradas v en sobre lacrado y cerrado, 
acom pañando a aquéllas cédula personal 
y resguardo del demérito p ro v isio n al,'co n  
arregfio al siguiente

Modelo d< proposición
Don . . . . . . .  de las c ircm v tan cin s oue

constan en la cédula personal ad ju n ta , 
enterado del anuncio publicado en eil 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO



Anexo único.—Núm. 316 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 9 8 1

c or r e s p o n d i e n t e  ai día ........  de n o v i e m 
bre  de m'd novec i en tos  c ua r e n t a  y ¿res ,  
p a r a  la real i zación de  las o b r a s  de  u r 
b a n i z ac i ón  de la cal le de  La  C o r u ñ a  y 
pl aza  de V i da  I ' nocenta,  de Yigo,  se  
c o mp r o m e t e  a rea l i z a r l a s  en  la f o r m a  
p r e v i s t a  en el c o r r e s p o n d i e n t e  p royec t o ,  
y  con a r r e g l o  a Jas condic iones  f i jadas  
p o r  el Ayun t a , mi en t o ,  en  la c a n t i d a d
d e  ........  pe se t a s  (en l e t r a ) .

( F e c h a  y f i rma del  p r o p o n e n t e . )
Lo que  se hace  públ i co  p a r a  conoci 

mi e n t o  ü e  los i n t e r e s ad o s  en es t a  s u 
ba s t a .

Vi'go. 8 de noviembre de 1943.—El 
Alcalde (ilegible),

5.045-0

EXCMO AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Previa aprobación por la superioridad, 

y por acuerdo de la Comisión Gestora 
Municipal, se abre subasta de dos mil 
ochocientos noventa y tíos (2.892) pi
nos, c u /a  cubicación provisional es de 
dos mil quinientos cuarenta y uno con 
novecientos ocho (2.541,908) metros cú
bicos de madera en pie, en rollo y con 
corteza-, y quinientos tre in ta  y tres 
(533) m etros cúbicos de leña en el mon
te  «Los Patancares», número 106 del 
Catálogo de los Propios, de esta ciu
dad, correspondiente al actual año fo
restal de 1943-44.  ̂ I

El tipo de tasación es de trescientas 
veintiún mil doscientas setenta y seis J  

pesetas con cuarenta y cinco céntimos | 
(321.276,45), para la madera, y dos mil i 
seiscientas sesenta y cinco (2.665,00) pe- | 
setas para las leñas de copas ; en to ta l, 
trescientas veintitrés mil no-ve cien-tas 
cuarenta y una- pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos (323.941.45).

La- subasta se abre por plazo de vein
te  días, contados desde |a  publicación 
de este anuncio en el BO LETIN  OFI
CIAL D EL ESTADO, de conformidad 
con el pliego de condiciones generales 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de 16 de ootubi'é de 1933 y el 
adicional formulado por la Jefatura del ; 
D istrito  Forestad para este aprovecha- i 
miento. |

La presentación de pliegos para optar J  

a la- subasta podrá realizarse hasta  la 
una y media de la tarde, duran te todos 
los días hábiles y del en qne term ine 
el plazo señalado, en la decretaría Mu
nicipal, Negociado de Montes.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a  las doce |y media de fta m añana del 
siguiente día hábil al de admisión do j 
proposiciones, ante la fe del señor No- ¡ 
¿ario a quien por turno corresponda ac- ¡ 
tuar.

Para, optar a la subasta será preciso 
que (los Imitadores ingresen en Arcas 
M unicipales o ein la CGja General de 
Depósitos, el 5 por 100 del tipo de ta 

sación, elevándose éste til 10 por 100. 
como fianza definitiva, una vez adjudi
cada esta con dicho carácter.

E í que resulte rem atante, deberá des
tinar a la elaboración de traviesas para 
ferrocarriles el 16 por 100 del volumen 
del aprovechamiento, en obediencia a la 
Orden m inisterial de 13 de julio del 
corriente año.

Asimismo es obligación del rem atante 
satisfacer la cantidad de cinco mil cua
trocientas treinta y cuatro pesetas con 
noventa v tres céntimos (5.434,93), «a 
que asciende en presupuesto de gastos 
de gestión técnica y todos cuantos se 
originen, tales como nnuncios, arbitrios 
provinciales, etcétera*.

Para la utilización de los caminos fo
restales, deberá abonarse, por derecho 
de peaje, la cantidad de 0.30 pesetas 
por metro cúbico y kilómetro u ti
lizado, si el transporte es por camión, y 
0,60 pesetas si es por carro.

El Ayuntamiento ce reserva el dere
cho de tanteo en la forma, plazo y con
diciones establecidas por la vigente le
gislación.

Cuenca, 8 de noviembre de 1943.—El 
Al ca Id e-P residente accidental, R. Eche
varría.

Modelo de proposición
Don ..........  vecino de  , con capa

cidad lega,! para contratar, .enterado del 
I anuncio y pliego de condiciones regla- 
I m entarías y adicionales para la subasta 
¡ deíi aprovechamiento de 2.89-2 pinos, equi- 
| valentes a 2.54-1.908 metros cúbicos de 
i madera en pie, en rollo y con corteza 
I y 533 metros cúbicos de leñas de copas 

en el monte «Los Palancares», número 
106 del Catálogo de los Propios del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Cuenca, du
rante el actual año forestal de 1943-44, 
por el presente se compromete s. Jlevar 
a cabo dicho aprovechamiento de plena 
conformidad con las repetidas condicio
nes, ofreciendo por eíi rem ate la canti
dad de ......... pesetas (en letra), acom
pañando a la presente cédula personal 
y justificante de haber hecho efectivo 
el depósito del 5 por 100 del tipo de 
tasación, preciso para tom ar parte  en 
la subasta-.

(Fecha y fi-nma del proponente.) 
5.043-0 »

AYUNTAMIENTO DE CHAMARTIN  
DE LA ROSA

Habiéndose extraviado un resguardo de la  Caja General de Depósitos extendido a nombre de don Ricardo i Luzárraga Goyenechea, de fecha 6 ¡ de septiembre del año 1934, por una i suma de cuatro mil ciento treinta y una pesetas cinco céntimos y con el número 502.334 de entrada y 59.802 de Registro, se hace público que, transcurrido un mes, contado desde el día

! siguiente a la publicación de este 
; anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L 
¡ DEL ESTA D O , se expedirán los do- 
; cumentos oportunos para la d^volu- 
, ción del citado depósito al interesa- 
¡ do, en virtud de los acuerdos adopta- 
i dos en el expediente a que se refiere 
i el citado depósito.
i Chamartin de la Rosa, 3 de noviem- 
' bre de 1943. — El Alcalde-Presidente 

(ilegible), 
j  5.034 0.

EXCMO. AYUNTAMIENTO NACIO
NAL DE CUENCA

Previa aprobación (por la Superiori
dad, y por acuerdo de la Comisión Ges- 

¡ tora M unicipal, s© 'abre subasta de 
I 12.361 pinos, cuya cubicación provisio

nal es de cuatro añil cuatrocientos ochen
ta  y seis (4.486) metros cúbicos d© m a
dera (pi pie, en rollo y con corteza, y 
mil cien (1.100) estéreos de leña d© co
pa, en el monte «Sierra de los B arran 
cos)), núm. 1.19 del Catálogo, de los 
Propios de esta ciudad, correspondiente 

i  al año forestal de 1943-44.
| El tipo de subasta es de trescientas 
¡ setenta y siete mil ciento sesenta pe- 
i setas (377.160), para la madera, y mil 
! cien (1.100) pesetas, la leña, en total, 
i trescientas setenta v ocho mil doscion- 
j tas sesenta (378.260) pesetas.
| La subasta se abre por plazo de vein- 
I te días, contados desde la publicación 
\ de este anuncio en ©1 B O LETIN  O FI- 
j CIAL D EL ESTA D O , de conformidad 
! con el pliego de condiciones generales 
! reglamentario publicado en el «Boletín 
| Oficial» de la provincia, de 16 de octu- 
I bre de 1933 y adicionales.

La presentación de pliegos para op
ta r  a la subasta podrá realizarse hasta 
la una y media de la tarde, durante los 
días hábiles del en que term ine el p la
zo señalado, en la Secretaría M unici
pal (Negociado de Montes)-.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doíce y  quince m inutos de la ma
ñana deil siguiente día hábil ail de ad
misión de proposiciones, an te la fe del 
señor N otario a quien por tum o co
rresponda actuar.

P a ra  optar a  la subasta será preciso 
que log liciitadores ingresen en Arcas 
M unicipales, o en la C aja General de 
Depósitos, el 5 por 190 del tipo de ta 
sación, elevándose éste al 10 por 100, 
como fianza definitiva, una vez adjudica
da ésita con dicho carácter.

E l que resulte rem atante deberá des
tinar a la elaboración de traviesas pa
ra ferrocarriles el 16 por 100 del volu
men del aprovechamiento indicado, en 
obedienciA a la O rden m inisterial de 
13 de j'nbo del corriente año.

Asimismo >es obligación del rem atante 
satisfacer la cantidad de 6.725,60 pesetas 
a que asciende ed presupuesto de gastos
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de dirección técnica y todos cuantos se 
originen, tales como anuncios, arbitrios 
provinciales, etc.

Si el rematante utilizase para ]a saca 
de las maderas loB caminos afirmados y 
construidos por La Administración Fo
restal, abonará, por uso de camino, la 
cantidad de 0,30 pesetas por ¿metro cú
bico entregado ©n el monte y kilóme
tro d© camino recorrido.

El Ayuntamiento se reserva el dere
cho de tanteo, en la forma, plazo y con
diciones establecidas por la vigente le
gislación*

Cuenca, 8 de noviembre de 1943.—El 
AlcaldeJPresident© accidental, R . Eche
varría.

M odelo de proposición

Don .......   vecino de ........ con capaci
dad legal para contratar, enterado id el 
anuncio y pliego de condiciones genera
les reglamentarias y adicionales, para 
la subasta del aiprov echamiento de 
12.36'L pinos, equivalentes a 4.486 me
tros cúbicos de maldera, en pie, .en rollo 
y con corteza, y 1*109 estéreos de leña 
de copa del monte «Sierra de los Ba
rrancos», núm. i-i9 del Catálogo do l°s 
Propios del Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, durante el actual año fo
restad de 1943-44, por el presente se 
compromete a llevar a cabo dicho apro
vechamiento, de plena conformidad con 
las repetida^ condiciones, ofreciendo ¡:>or
•el reina-ate la cantidad de .......  pesetas
(en letra), acompañando a la presente, 
oédulla personal y justificante de haber 
hecho afectivo en Arcas Municipales el 
5. por 100 del tipo de tasación, preciso 
para tornar parte en la subasta.

(Fecha y firma del propínente.)
5.041-0

EXCM O. AYU N TAM IE N TO  N A C IO
NAL DE CUENCA

Previa aprobación por la Superiori
dad, y por acuerdo de la Comisión Ges
tora Municipal* se abre subasta de tres 
mil cieruto ochenta y siete (3.187) pi
nos, cvtya -cubicación provisional es d© 
tres mili doscientos veintidós con cua
trocientos setenta y dos metros cúbicos 
(3*222,472) d© madera en pie, en rollo 
y  con oorteza y setecientos o<-ho con no
vecientos cuarenta y cuatro (708,944) 
metros cúbicos de leñas en ©1 monte 
«Muela de la Madera», núm, 114 del 
Catálogo de los Propios de esta ciu
dad, correspondiente ¡al año forestal de 
1943-44*

El tipo de tasación es de .ciento cinco 
pesetas el metro cúbico de maderas y 
el de dos (pesetas cincuenta céntimos, el 
de leña, ascendiendo a la cantidad de 
jtresfcienitas treinta jr ocho mil trescien

tas cincuenta y nueve pesetas con cin
cuenta y seis céntimos (.338.359,56), el 
importe de la madera, y a jmil setecien
tas setenta y dos pesetas con treinta y 
seis céntimos ©1 de las leñas, compo
niendo un total de trescientas cuarenta 
mil ciento treinta y una pesetas con no
venta y dos céntimos (340.131,92).

La subasta se abre por plazo de vein
te días, contados desde la publicación 
d© ©st© anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, de conformidad 
con ©1 pliego d© condiciones generales 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, d© 16 de octubre de 1933, y 
demás disposicions vigentes.

La presentación de pliegos para op
tar a la gubasita podrá realizarse en la 
Secretaría Municipal, durante todos los 
días hábiles, en las horas de oficina, 
hasta la una y media de la tarde del en 
que termine el plaáo señalado.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doce de la mañana d©l siguiente 
día hábil al de admisión de proposicio
nes, ante la f© del señor Notario a quien 
por turno corresponda actuar.

Para optar a la subasta será preciso 
que los licitadores ingresen en Arcas 
Municipales o en la Caja General de 
Depósitos, «1 5 por 100 del tipo de ta
sación, elevándose éste al 10 por 100, 
como fianza definitiva, una vez adjudi
cada ésta con dicho carácter.

E l#que resulte rematante deberá des
tinar .a la elaboración de traviesas para 
ferrocarriles, el 16 por 1Q0 del volu
men del aprovechamiento, en' obedien
cia a la Orden ministerial de 13 de ju 
lio del corriente año.

Asimismo es obligación del rematante 
satisfacer la cantidad de 6.101,79 pese
tas a que asciende ©1 presupuesto de 
gastos-de gestión técnica y los d© direc
ción e inspección, de mejoras y todos 
cuantos se originen, tales como anun
cios, arbitrios provinciales, ©t-c.

Para la utilización de los caminos fo
restales deberán abonarse por derecho d© 
peaje la cantidad de 0,35 pesetas por 
Tm .-Km ., bien entendido qu© se refiere 
para el transporte en camión con rueda 
de aire, quedando prohibido el uso de 
carros ©n estois caminos.

El Ayuntamiento se reserva el’ dere
cho de tanteo, en la forma, plazo y 
condiciones establecidas por la vigente 
legislación.

Cuenca, 6 de noviembre de 1943.—El 
Alcalde-Presidente accidentad, R , Eche
varría*

Modelo de proposición
D on ....... vecino de .........   con capaci

dad legal para contratar, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones regla
mentarias y adicionales, para la subas
ta del aprovechamiento de 3.187 pinos, 
equivalentes *  3.222,472 metros cúbicos

de madera en pie, en rollo y con cor
teza, y 708.944 metros cúbicos de leña 
de copa en el monte «Muela de la Ma
dera», núm. 114 del Catálogo de los 
Prqpios d© esta ciudad, durante el ac
tual año forestal de 1943-44, por el pre
sente ge compromete a llevar a cabo d i
cho 'aprovechamiento de plena conformi
dad con las repetidas condiciones, ofre
ciendo por el remate la cantidrd de ... 
... pesetas (en letra), acompañando a la 
presente, cúluhi personal y justificante 
de haber hecho efectivo el depósito del 
5 por 100 del tipo de tasación, preciso 
para tomar parto en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

5.042-0

ALCALDIA DE PONTEVEDRA

Se convoca concurso-oposición para 
proveer, en propiedad, de acuerdo con 
la Ley de 25 de agosto de 1939 y Or
den del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octu.br© del presente año, la 
plaza de Capellán-Administrador del Ce
menterio de esta capital», dotada con el 
haber anual d© 3.(M>0 pesetas.

Esta plaza Se asigna al grupo prime
ro, «de Caballeros mutilados de guerra 
por la Patria, declarados útiles.

En el caso do que no concurra &1 
concurso-oposición ningún Caballero mu
tilado, se traspasará de unos a *;tros 
grupos siguiendo el orden establecido 
en la última de laa disposiciones ante
riormente {mencionadas.

Los aspirantes deberám tener la edad 
cumplida d© treinta años y no exceder 
de cuarenta y cinco, debiendo poseer 
título de Bachiller, ser Presbítero y Li
cenciado -> Doctor en Sagrada Teología.

Las solicitudes se presentarán en la» 
Secretaria de este Excmo. Ayuntamien
to, dentro del plazo de un mes, contado 
desde el siguiente día al de lia publica
ción de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debidamente 
reintegradas, y acompañadas de los do
cumentos que se exigen en la convoca
toria y que con todo detalle se publica 
en el «Boletín Oficial» de la provincia» 
de Pontevedra, juntamente con el pro
grama a que han de ser sometidos los 
opositores, quienes, en concepto de de
rechos deberán ingresar la cantidad de 
treinta pesetas, al tiempo de presentar 
la solicitud.

Las oposiciones se celebrarán el día 
que habrá de señalar oportunamente el 
Tribunal, transcurridos que sean los cua
tro mese® de la publicación , de este 
edicto en el BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO.

Pontevedra, B d© noviembre d© 1943.; 
El Alcalde (ilegible).

5.044-0
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ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
SEVILLA

Tramitándose expediente para devolu
ción de la fianza düj jubilado don Fran
cisco González Bautista. Notario q»¿ fue 
de Jerez de la Frontera y antes de 
Castuera, Macutcra y Pastrana, se ha
ce público para que cuantas personas 
tengan que deducir alguna reclamación 
la formalicen ante esta Junta directiva 
en el plazo de un mes, a contar de la 
publicación del presente ecbcto.

Sevilla, 4 de noviembre de 1943.— El 
Decano. José Palbnena.—Ei Secretario, 
Joaquín Muñoz Casillas.

1.168-0

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
AD M IN ISTRATIV O S DE ANDALU
CIA, CANARIAS Y EXTREM ADURA

Sevilla

Don Francisco Tristán Larios ha so
licitado la devolución de la fianza que 
tenía constituida.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de seis mese-s puedan presen
tarse reclamaciones ante esta Corpora
ción, sita en calle Ciríaco Esteban, nú
mero 6.

Sevilla 3G de octubre de 1943.—El 
Presidente Manuel Sopeña.

4.108-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósitp número I. 108.184, de pe
setas nominales 11.000, en Amortizadle 
cuatro por ciento, 15 noviembre 1942 
procedente de Amortizable cuatro por 
ciento, emisión 1935, expedido por este 
Establecimiento en 20 de febrero de 
}936, a favor de doña Josefa y doña 
María Suárez Moran y doña María M o
desta y doña Filomena Morán Suárez, 
propietarias, y doña Filomena Alvares 
Morán. usufructuaria, se anuncia al pú
blico por primera vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar 1o veri
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio, que se inserta en 
el periódico oficial BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTAD O  y dos diarios de esta 
capital, según determinan los artículos 
cuarto y cuarenta y uno del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho, plazo sin redlama- 
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo,

anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 22 d-e julio de 1943.—El 
Vicesecretario general, Emilio Méndez.

4.098-P

B A N C O  H E R R E R O  
O v i e d o

Habiendo sufrido extravío, en poder 
de los interesados, los resguardos de de
pósito en la Sucursal de este Banco en 
Zamora, números 542 y 569 a favor de 
don Roberto Fernández y Fardo de Cela 
y doña Joaquina Valverde Gómez-Iz- 
quierdo. indistintamente, comprensivos 
de pesetas nominales 5.090 y 3.500, res
pectivamente, en Deuda Amortizadle a'i 
4 por 100, emisión 1926, convertida, se 
hace público en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 12 v 17 de 
nuestros Estatutos sociales, advirfciendo 
que de no presentarse reclamación jus
tificada, eu el término de treinta días, 
a contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO y un diario de Zamora, 
se expedirá duplicado a nombre de los 
titulares, sin responsabilidad por nues
tra parte.

Oviedo, 6 de novieambre de 1943.—Por 
el Banco Herrero, el Director general, 
Julián Hidalgo

1.167-P

CONSORCIO NACIONAL ALMADRA
BERO, S. A. 

A v i s o
Notificada esta Sociedad del extravío 

del extracto de inscripción número 241, 
comprensivo de veinte acciones nomina
tivas, expedido el 22 de octubre de 1931, 
a nombre de doña María Teresa Alcalá 
Galiano y Osma, se hace público para 
que si alguien se cree con derecho a pre
sentar reclamación lo verifique, dentro 
del plazo de un mes, a -contar de la pu
blicación de esite ?vis0 en el BOLETÍN  
O FICIA L DEL ESTADO.

Transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero se expedirá el duplica
do correspondiente, quedando anulado el 
extracto motivo de extravío, y exento 
el Consorcio Nacional Almadrabero de 
toda responsabilidad.

Madrid, 8 de noviembre de 1943.—
El Secretario .del Consejo de Adminis
tración, José María Dieó Ibars.

4.HKKP

BANCO DE ESPAÑA 
San Sebastián

Habiendo sufrido extravío el resguar- < 
do de depósito Intransmisible número 
2.659, de pesetas nominales 25.990, en 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
expedido por esta Sucursal en L° de :

junio de 1935 a favor de don Salvador 
Irunzo Castelló, v a disposición de la 
Junta Sindical d~el Colegio de Corre
dores de Comercio de San Sebastián, 
para responder del cargo de Corredor 
tía Comercio, se anuncia al público por 
única vez para que quien se crea cOn 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desdo 
ni lerna de inserción del presente anun
cio en el BOLETÍN O FICIAL DEL 
ESTADO, publicándose, además, en el 
diario «Informaciones», de Madrid, y  
en «La Voz de España)), de e6ta ca
pital, según determinan los artículos 
cuarto y cuarenta y uno del Reglamento 
vigente de este Banco, ad virtiéndose 
que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento 
©1 Banco de toda responsabilidad.

San Sebastián, 5 de noviembre do 
1943.—El Secretario, I. Villar.

4 087-P

BANCO DE BILBAO 
Sucursal de Málaga

Cupones número 58 correspondiente 
al vencimiento 1 de julio de 1941, de 
la Deuda Amortizadlo del Estado al '5 
por 100, sin impuestos, convertida* al 
4 por 100, emisión 1.° de enero de 1927, 
presentada al cobro por el Banco de 
Bilbao. Sucursal de Málaga, en factu
ra núm. 66 de la provincia de Málaga, 
y que han sufrido extravío.

Serie C
Núm. de
cupones Numeración

1 188.459
6 191.161/6
2 192.867/868
8 221.333/340
1 224.184
1 236.761
4 236.916/919
2 236.976/977
4 237.174/177
1 237.474
1 238.314
1 242.082
3 242.086/988

4.854-P

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso-oposición a plazas de Taquí
grafos-Mecanógrafos

Esta Compañía convoca un concurso- 
oposición para admitir seis Taquígrafos- 
Mecanógrafos, con la categoría de Auxi
liares terceros y sueldo anual de 4.000 
pesetas (cuatro m il), entr© personal fe* 
menino y  masculino^
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Las Bases y  condiciones de este con
curso-oposición se hallan de manifiesto 
en Ja tablilla de anuncios de estas ofi
cinas centrales, calle de Torija, núme
ro 9 , y en todas Jas Dependencias pro
vinciales de «La Compañía.

Madrid, 10 de noviembre de 1943.—  
OBi Director general, F. de Gregorio.

4 .120-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la  Represión de Ja 
M asonería y  del Com unism o.

C e rtifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario núin. 269-43 ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro  uno, contra Juan P ertegal T o vías 
se ha dictado con fecha 26 de octu
bre, sentencia, cuya parte dispositi- 
y a  d ice a s í : %

« F allam o s: Que debem os condenar 
y  condenam os ai procesado rebelde 
Juan Pertegal T o vía s como autor de 
,un delito consum ado de M asonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
niodificativas de la  responsabilidad 
crim inal, a la  pena de doce años y 
un d ía  de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del (Estado, C orporacio

n e s  públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, E m presas concesio
narias, G erencias y  C on sejos de A d
m inistración de E m presas privadas, 
así com o cargos de confianza, m an
de y  dirección de ‘ios m ism os, sepa
rándole definitivam ente de los aludi
dos cargos. P ara  fijación de respon
sabilidades civiles, rem ítase testim o
nio de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades PolLicas, 
rem ítase asimismo testimonio de do 
conveniente al Excmo, Sr. Ministro 
de> la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el BOUETLN O F I
CIA L D E L ESTA D O  y oficíese a3 
Excm o. Sr. Director general de Se* 
guridad, [para que ordene la busca, 
¿capturay prisión del condenado*-£Io*

tifíquese al señor F iscal, y  al proce
sado en la form a que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciam os, man
dam os y firm am os.— Siguen las fir
mas.))

Y  para que conste y  su remisión 
al Excm o. Sr. M inistro de la G ober
nación, expido el presente en Madrid 
a dos de noviem bre de mil novecien
tos cuarenta y  tres.— L uis L- O rtiz.

6-951
INCOACION DE EXPEDIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BO LE
TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO  nú
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per- 
semas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocim iento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
m iento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a  aquél las de
claraciones directam ente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecim iento, n i la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y  
fallo del expediente.

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Ciudad Real

Se hace público que por resolución 
de este T ribunal, recaída en los ex
pedientes de 1943 que se expresan, 
seguidos a Jos inculpados que se 
m encionan, éstos, por virtud de dicha 
resolución, han recobrado la libre dis
posición de sus bienes.

958, Alfonso Sánchez M igallón Nie
to Sandoval, de M anzanares.

486, Lorenzo Díaz Lozano, de Puer- 
tollano. .

484, Antonio DíazFernández, de 
Alamillo.

552, Roque Golderos Cañizares, de 
Valenzuela.

549, Eduarlo Fernández. Fernán
dez, de Puertollano.

472, Gregorio Prieto Tera, de Cas
tellar de Santiago..

550, V icente G allego Parra, de San
ta Cruz de M udela.

504, Esteban A guilera G arcía, de 
Agudo.

469, José Corchero Cab'as, de G ua
dal mez.

470, Alfredo G alia ga  Q uintanilla, 
de Ciudad R eal.

539, Antonio Segovia Lucas, de 
Cam po de C riptana.

944, A rge l M aría Nieto R ey, de 
Cózar.
. 513, Julián T orres R am írez, de
C iudad R ea’ .

802, Ulpiano Banderas L ucas, de 
Huertezuelab.

801, G regorio B astante Solís, de 
Puertollano.

807, Doroteo Escudillo- M artínez, 
de Chillón.

808, Pablo Exojo D íaz, de Arenas 
de San Juan.

806, Antonio D íaz Góm ez, de V a l
depeñas.

505, Juan José D íaz Sánchez, de 
Pedro Muñoz.

534, Angel Sánchez Conesa, de 
Puertollano.

499, A ngeles Augulló G uillerm a, de 
Ciudad Real.

497, Am able López del C astillo , de 
A lm agro.

502, Enri ^ue Aparicio Perales, de 
Cam po de Criptana.

512, Em ilio Sánchez Valiente, de 
T orro do Juan Abad.

957, M arcial Serrano C an o, de S an 
ta Cruz de M údela. 

956, Julián Sánchez Ballesteros, de 
Valdepeñas.

955» Pasión Sánchez Fernández, de 
Puertollano.

492, Manuel B arrera M aldonado, de 
Alm agro.

491, Colum biano Benito Sánchez, 
do Fernáncaballero.

508, Ramón Som oza .Velázquez, 
de Ciudad Real.

517, Alfonsd Terdero Pérez, de V a l
depeñas.

481, Eduardo Górriz M arco, de Vi- 
llanueva de San C arlos.

949, Eugenio Olalla López, de To
rre de Juan Abad.

045, Miguel de Nova Tercero, da 
Cozar.

716, Juan Romero Tahamara, co
nocido por Felipe, de Puertollano.

737, Ruperto Rodríguez Castella
nos, de Villamayor de Calatrava,

784, Agustín Ureña Serrano, de 
Villamayor de jCalatrava*
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503, Enriqueta Arias Talayera, de
Villar del Pozo.

933, Antonio Martínez González, 
de Laiime!.

932, Eugenio Sanz Casado, de Pie- 
drabuena.

953, Felipe Serrano Sal-daña, de
Puertollano.

4S7, Cipriano Fernández Pacheco 
Ruiz, de Manzanares.

477, T n n ás Rubio Segundo, de
Puebla del Prncipe.

47<S. Epifanía Lozano Calvo, de
Valdeazogues.

4 7 3 , J 0-"ó Ruiz Mateo, de Villaher- 
niosa.

483, Carmen Martínez Mata, de
Puertollanc.

309, Manuel Sevilla Pérez, de Puer- 
tollano.

483, Isidoro Escribano Paniagua, 
de Herencia.

804, Melitón Delgado Bravo, de Al
dea del Rey.

530, Agustín Ramírez Crespo, de 
Membrillo.

592, jua.t Rodríguez Almazán, de 
Puebla del Príncipe.

464, Manuel Jiménez Sanz, de Ciu
dad Real. \

463, Eulogio Juan García, de To
rren ueva.

4Ó2, Luís Hierro Aguilera, de Ciu
dad Real.

482, Lorenzo Mateos Vozmediano, 
de Mestanza.

316, Inocente Toledano Ruiz, de 
.Chillón.

545, Venancio Santos Aranda, de 
Alcázar de San Juan.

540, Rafael Soriano Bautista, de 
Ciudad Real.

348, Inocente Franco García Ber
mejo, de Chillón.

501, Manuel Serrano Medina, de 
Ciudad Real.

538, Camilo Sánchez Nieto, de San- 
. ta Cruz de Múdela.

954, Teófilo Selas Rubio, de Ciu
dad Real.

307, Arcángel Sánchez Rubio, de 
Villahermosa.

488, Juan José de la Fuente Cres
po, de Valdepeñas.

498, Sacramento Morales García 
yillaraco, Je  Torralba de Calatrava.

5.13, josé Segovia Martos, de Ciu
dad'Real.

489, Amparo Segura Pareja, de Al- 
modóvar del Campo.

494, Manuei López Murciego, de 
Ciudad Real.*

5^3, Juan León Cuevas, de Ciudad 
. Real.

510, Marcos Sánchez Maroto, de 
Manzanares.

Ciudad Real, 22 de julio de 1943.—  
El Secretario interino (ilegible). —  
yisto buen,, el Presidente (ilegible).

16.915.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
Por el presente, y en virtud d-e 

providencia del señor Juez de Primera 
Instancia número veintiuno de esta 
capital, dictada en los autos ejecuti
vos, hoy en ejecución de sentencia, 
promovidos por don Julio Castro Bo- 
nal, contra la Sociedad Anónima «Fo
mento d-e Construcciones Urbanas», .se 
saca a la venta, por primera vez y 
en pública subasta, la siguiente

Finca.—Casa en construcción, sita 
en esta capital en la calle de Galiieo, 
por donde está señalada con el núme
ro setenta y tres, que constará de 
siete plantas jy semisótanos, distri
buida cada planta en ocho cuartos 
o viviendas, con cuartos de baño en 
cada vivienda, calefacción central y 
escolera de mármol, que linda: por 
su frente, que es el Este, en linea 
de diecinueve metros ochenta y siete 
centímetros, con dicha calle de Gali- 
leo; por la derecha entrando, que es 
el Norte, en linea, de cuarenta metros 
cuarenta y cinco centímetros, con te- 
menos de doña Engracia de Rojas y 
Vicente y don Garios de Melgar Ro
jas; por el testero, que es el Oeste, 
en linea de diecinueve metros noven, 
ta y siete centímetros, con terrenos 
de doña Manuela ¿e Rosas y Vicen
te, y por la izquierda, que es el Sur, 
en linca de cuarenta metros cuarenta 
y cinco centímetros, con fincas de 
doña Concepción, don Segismundo y 
don Ismael Dapena Pellicer. Cierran 
estas líneas una superficie de ocho
cientos veinttrés metros noventa y 
siete centímetros, equivalentes a diez 
mil seiscientos doce pies setenta y 
tres centímetros de (pie cuadrados, 
ocupando la superficie edificada seis
cientos metros cuadrados y setenta y 
dos decímetros cuadrados.

Dicha subasta se celebrará en el lo
cal de este Juzgado el día catorce 
de diciembre próximo, y hora de los 
once de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera. La referida finca sale a 
pública subasta por primera vez en 
la cantidad de doscientas sesenta mil 
pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
los licitadores el diez pgr ciento de las ; 
expresadas doscientos sesenta mil pe
setas.

Tercera. Que ¡os autos y la certifi
cación d^í Registro de lá Propiedad ■

se hallarán de manifiesto en Secreta
ría hasta el acto del remate, enten
diéndose que todo lie fiador acepta 
como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros; y

Cuarta. Que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito did actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid, a treinta de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario, Diego Uceda.— 
V.° B.°, el Juez de Primera Instan
cia, Alberto García Martínez.

4.095-A. J.

M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
Primera Instancia número veinte de 
esta capital, en los autos seguidos a 
instancia del Procurador don Manuel 
Martín Veña, €n nombre y represen
tación del Banco Hipotecario ¿le Es
paña, contra don Lsido-.o Alcarrán 
Blanco, hoy contra el actual propie
tario de la finca, don Emilio Navarro 
Romeral, sobre secuestro y posesión 
interina de finca hipotecada en ga
rantía de un préstamo de treinta y 
cinco mil pesetas, inte, eses y costas, 
se anuncia, por primera vez. la venta 
en pública subasta de la finca hipo
tecada, que en la escritura de prés
tamo se describe en la siguiente 
forma: /

En Madrid, una casa situada en es
ta corte, al otro lado del Puente de 
Segovia, bar: La da llamada de Colme
nares, calle de doña Eerenguela, nú
mero veintidós, provisional, que cons
ta de cuatro plantas o pisos y sota
banco.

El solar eñ que esltá situado afecta 
la figura de un polígono rectangu
lar, que linda: por su frente o Sur, 
en línea de diecisiete metros noventa 
y nueve centímetros, con la calle de 
Doña Eerenguela; por la izquierda, 
entrando y Oeste,, en una extensión 
de dieciséis metros cuarenta y un 
centímetro, con resto del solar letra 
C, de Que procede parte del que se 
trata, propiedad del señor Albarrñn; 
por la derecha o Este, en una linea 
de dieciséis metros cuarenta y un 
centímetros, con casa propiedad de 
don Vidal Renedo, y por e\ fondo o 
Norte, en una extensión de dieciséis 
metros cuarenta y dos centímetros, 
con solar letra Y, y en otra de un 
metro y cincuenta y siete centímetros, 
con solar letra A, ambos propiedad
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del señor Albarrán. Las mencionadas 
lincas comprenden, una superficie de 
doscientos noventa y cinco metros 
veintiún decímetros, equivalen res a 
tres m il ochocientos dós pies cuadra
dos. '

Para cu ya subasta, que tendrá lu
gar en la Sa la  Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del G eneral 
Castaños, número uno, se h a señala
do el día siete de diciembre próximo, 
a  las once de su m añana, bajo las 
siguientes condiciones:

Prim era.— Servirá de tipo pava es
ta  primera subasta la cantidad de 
setenta a17.il pesetas, fijad as a  tal efec
to  en la escritura de préstamo, y no 
se adm itirá postura alguna que no 
cubra las 1°¿ te.ceras partes del ex
presado tipo.

Segunda.— Para tornar parte en la 
m ism a deberán consignar, previam en
te, ¡os licita dores el diez por ciento 
del in dcad o tipo, sin  cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.— La consignación del pre
cio se verificará a ios ocho días si- 

. guientes a l de la aprobación del re
mate.

Cuarta.— Los títulos, suplidos por 
. certificación del Registro, se hallarán 

de m anifiesto en la Secretaría, y los 
licitadores debelan conformarse 0011 
ello:*, sin tener derecho a  exigir* nin
gunos otros.

Quinta.— Las cargas o gravámenes j 
anteriores y preferentes, si los hubie- j 
re, al crédito del actor, continuarán j 
subsistentes, entendiéndose que el re
m atante los acepta y queda subroga
do en Ia responsabilidad de los mis- 1 
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; y 

Sexta.— Se hace constar que la  fin 
ca que sále & subasta, por los efectos 
de la pasada guerra, destruyó, que
dando hoy reducida a  sdlar.

Dado en Madrid, a cuatro de no
viembre de m il novecientos cuarenta 
y  tres.— El Secretario (ilegible).— V is
to bueno, Juez de Prim era Instan
cia (ilegible).

4 .093-A. J.

M A D R I D
Edicto

•Don M anuel ,de Vicente T utor y  de 
Guelbenzu, Juez de Prim era Instan
cia del Juzgado número siete de 
Madrid.

Hago srber: Que en este Juzgado i 
de m i cargo, ¿e tram itan  autos por 
el procedimiento judicia l sumar-0 que ; 
xeguCa la  Ley de dos de diciembre de | 
m il ochocientos setenta y dos, pro- . 
movidos pór el B anco Hipotecario de 

. España, leprttentádó por el Procura
dor señor Fontela, contra don Domin- 

. gb Rom án y  Campos, sobre secuestro j

y posesión interina de una finca h i
potecada a la  seguridad de un prés
tamo de veinticinco mil pesetas, gas
tes, intereses y costas, en cuyos au
tos, por providencia de hoy, he acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, doble y sim ul
táneamente, en este Juzgado y en el 
de A lcalá de Henares, la siguiente 
finca:

En Valleoas (M adrid), una casa en 
té;m in0 m unicipal de Vallecas, pro
vincia. de M adrid, en 1  ̂ avenida del 
G eneral Ampudia, antes sin número, 
hoy número cuarenta y cinco de di
cha calle, que consta d° dos plantas, 
dividida cada p lanta en cinco cuar
tos; tiene de superficie doscientos 
treinta y  nueve metros, equivalentes 
a tres mil «retenta-y ocho pies y trein
ta y dos décimas.

P ara  el acto del rem ate, que ten 
d ía  lugar en la Sa la  Audiencia de es
te Juzgado y del de igual clase de 
Alcalá de Henares, se ha  señalado el 
día dos de diciembre próximo, a las 
once de su m añana, bajo las siguien
tes condiciones:

Que se tomará como tipo de e ita  
subasta, la cantidad de cincuenta mil 
pesetas, que es el pactado por las par
tes, no admitiéndose posturas que nó 
cubran las d°s -terceras partes del €x- 
p reos do tipo.

Que para tomar parte en la  subas
ta deberán consignar, previamente, 
I05 licitadores el diez por ciento, e fec
tivo, del precio dei indicado tipo, sin. 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que esta subasta se celebrará, do
ble y sim ultáneam ente, ante  este Juz
gado y el de A lcalá de Hen?res.

Que si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre 
lo.: dos rem atantes.*

Que la consignación del precio, se 
verificará a los ocho días siguientes 
a l de la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del 
Registte, se hallarán  de m anifiesto 
en la Secretaría  del refrendante, y 
que los licitadores deberán conform ar
se co-n ellos, y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros; y

Que las cargas o gravám enes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rem atante los acepta y queda $úb- 
rógádo en la responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el p;ecio del remate.

Dado en M adrid, a cuatro de n o
viembre de mil- novecientos cuarenta 
y tres.— El Secretario Judicial, José 
de M olinuevo.— E l Juez de Prim era 
Instancia, M anuel de Vicente Tutor.

4.088-A. J. v

M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia de esta fe 

cha, dictada por el señor Juez de Pri
m era Instancia número diecinueve de 
esta capital, en autos promovidos por 
el Procurador don Luis de Pablo y 01azába*lt en representación dé] Banco 
Hipotecario de España, sobre secuestro 
y posesión interina de finca hipoteca
da en garantía de un préstamo hecho 
a don Feliciano Cuesta Vicario, de 
cuya finca és hoy titu lar según el R e
gistro doña Dolores Blasco y Fernán
dez de Bobadilla, se saca a la venta 
en pública y primera subasta el inmue. 
ble siguiente:

«En M adrid.— Una casa sita en tér- 
| mino de esta capital al punto deno
minado «Valle del Moro», a la dére- 

jeha de la ca n te ra  de Irún, con fach a, 
da a la calle de Manuel de Luna, por 
la que está señalada con el número 
treinta y nueve, que antes tuvo él 

, quince provisional, sin que esté nume- 
I rada su m an zan a; compuesta de plan
ta baja, un principal construido sobre 

I parte de la planta baja y jardín; ocu- 
iPa toda la finca una superficie de 
¡ciento diecisiete metros ochenta y un 
; centím etros cuadrados, equivalente a  
m il quinientos diecisiete pies treinta 
y nueve décimos de otro también cua
drado; y linda, por la fachada princi
pa^ al Sur, en línea de siete metros, 
con dicha calle de M anuel Luna; por 
la derecha, entrando, .a l Este, en línea 
de diecisiete metros ochenta centím e
tros, con terreno que fué de doña Ju
lia Alm azán; por la  izquierda, al O es
te, en línea, de dieciséis metros ochen
ta y  siete centímetros, con terreno que 
fué de doña Carm en G arcía G am arra, 
hoy con la casa número trece provisio
nal d e la m ;sma callé, propia de los 
herederos de don Juan Blasco Alvarez; 
y por el testero, al Norte, en otra lí
nea de siete metros con solar de don 
Francisco Alm azán.»

Para la subasta regirán las siguien
tes condiciones:

Prim era. Tendrá lugar en la Sala  
Audiencia de este Juzgado, sita en 

'la calle del Generan Castaños, núme
ro uno, el día nueve de diciembre 
próximo y hora de las once.

Segunda. Servirá de tipo la canti
dad de doce mil pesetas.

Tercera. No se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicha cantidad.

! Cuarta. P ara  tomar parte en la su
basta habrán de con sign ar-previamen- 

, te los licitadores en ]a mesa del Juz- 
jgado, o en la  C aja  G eneral de Depó
sito s, el diez por ciento del tipo de la  
! misma.
I Quinta. El precio del rém ate habrá 
! de Consignarse dentro de :os ocho días 
'siguientes al de su aprobación^
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Sexta. Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallan de 
manifiesto qXí la Secretaría, y los li
citadores deberán conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho a exigir 
¡ningunos otros.

Séptima. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes que hu
bieren al crédito del Banco actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad, de los 
mismos sin destinarse a su extinción 
el precio de,l remate.

Madrid a cinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.—Ante 
mí (ilegible).--Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia interino (ilegible).

4.O90-A. J.

M A D R I D

Edicto

Don Eduardo Ibáñez Cantero, Juez dé 
Primera Instancia del número dieci
séis de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo sé tramitan 
autos por el procedimiento especial 
hipotecario establecido • en la Ley de 
dos de diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos, promovidos por el Ban
co Hipotecario de España, representa
do por el Procurador don Santos de 
Candarijas, contra doña Josefa Mira- 

* bent Mila, doña Dolores, doña Josefa, 
don Práxedes, doña Inés y doña Euge
nia Zarandieta Mirabent, sobre secues. 
tro y posesión interina de una £nca 
hipotecada a la seguridad de un prés
tamo de once mil pesetas de princi
pal; en cuyos autos en providencia de 
este día he acordado ¡a. venta en pú
blica subasta, por primera vezt término 
de quince días, y doble y simultánea
mente en este Juzgado y en el de Aya. 
monte, de la finca hipotecada en la 
escritura de tres de octubre de mil no. 
vecientos treinta y uno, siguiente:

En Isla Cristina (partido de Aya- 
monte).—Casa almacén y fábrica de 
salazones con altos y bajos, situada en 
la calle de Catalanes, números dieci
nueve y veintiuno, que linda, por la 
derecha de su entrada, con otra altos 
y bajos de los herederos de don Pedro 
Soler y Mirabent, y por la izquierda y  
espalda, con la calle Culebra, a la que 
hace esquina, y almacén de don Diego 
Zarandieta Roselló, después de don 
Diego Zarandieta, callejón de Serven
tía, de dicha fábrica, con parte que da 
salida al río. Mide de frente cuarenta 
y seis metros ochocientos milímetros 
por veinticinco metros treinta milíme
tros de fondo.

Es • en el Registro la finca número 
treinta y dos duplicado.

Para el acto del remate, que tendrá

lugar doble y simultáneamente en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, calle 
del General Castaños,,número uno, se. 
gtinao, Madrid, y en la de igual clase 
de Ay amonte (Huelva), se ha señala
do el'd ía trece de diciembre próximo, 
a las once horas y treinta minutos, 
y se llevará a efecto bajo las condicio
nas siguientes:

Primera. Sé tomará como tipo de 
esta primera subasta el pactado por las 
partes en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea la cantidad de yein. 
tidós mil pesetas. •.

Segunda. No se admitirán proposi
ciones que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente 
los licitadores el d ez por ciento efec
tivo del tipo de subasta, sin. cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes ante el Juzgado 
que conoce de los autos, adjudicándose 
al mejor postor.

Quinta. La consignación del precio 
se ‘verificará a los ocho días siguientes 
al do la aprobación del remate.

Sexta. Los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante, con los que deberán 
conformarse los licitadores y sin dere
cho a exigir ningunos otros.

Séptima. Y  que ¡as cargas o gravá
menes‘ anteriores y ios preferentes, si 
ios hubiere, al crédito del Banco Hi
potecario de España, continuarán sub. 
sistéiítes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
i a responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. .

Dado en Madrid a cinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
tres.— El Secretario (ilegib le).— El 
Juez, Eduardo Ibáñez Cantero.

4.091-A. J.

M A D R I D

Edicto 

Por el presente se hace público, a 
a los fines legales procedentes, que en 
•2; Juzgado de Primera Instancia nú
mero dieciocho de Madrid, se sigue 
expediente sobre declaración dé fa
llecimiento de don Rafael Idigoras 
Navarro, natural de Guatemala, hijo 
de León y Valentina, ambos españo
les.

Dado en Madrid, a veintiséis de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario, P. Almarcegui. 
El Juez de Primera Instancia, Este
ban Saman iego',

4.113-A. J, 1.» 12-11-943

M A D R I D
Edicto

En los autos de menor cuantía segui
dos a instancia de don Juan Bautista 
Trilles y Trilléis con Francisco González 
Gómez, .se lia dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo dice así:

«Sentencia.—En fa villa de Madrid* 
a trece de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres. — El Sr. D. Manuel 
Díaz-Merry e Iñíguez, Juez de Primera 
Instancia número once de la misma. 
Habiendo visto los presentes autos se
guidos a instancia de don Juan B. T ri
lles y Trilles, mayor de edad, viudo, dél 
comercio y de esta vecindad, defendido 
por el Letrado don Santiago Balleste
ros, y (representado por el Procurado* 
don Eduardo Castro, contra don Fran
cisco González Gómez, declarado en 
rebeldía por no haber comparecido so
bre elevación a escritura pública de un 
documento privado; y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
que don Francisco González Gómez ce
dió a dón Juan Bautista Trilles y Tri
lles, en documento privado, de fecha 
cuatro de octubre de 1933, por el pre- 
oio d© dos mil doscientas cincuenta pe
setas que recibió el cedente, los dere
chos de propiedad de las do3 fincas des
critas «n dicho documento v que asi
mismo quedan descritas en el primer 
Resultando de esta resolución, que le 
había conferido por adjudicación, como 
mejor postor, el auto de aprobación del 
remate dictado por el Juzgado de Pri
mera Instancia número dieciséis d© Ma
drid, el veintidós de septiembre de 1933, 
en procedimiento sumario de la Ley Hi
potecaria, seguido por el don-Juan Bau
tista Trilles contra don José Rodríguez 
Calvo, con todos los demás» derechos 
conferidos en dicho aufco; y en su virtud 
condeno al demandado don Francisco 
González Gómez a estar y pasar por es* 
ta declaración de otorgar escritura pú
blica de la cesión de aquellos derechos 
a favor d9 don Juan Bautista Trilles y 
Trilles, con las formalidades, requisitos 
y circunstancias exigidos por la Ley 
Hipotecaria para que pueda ser inscrita 
en él Registro de la Propiedad; e im
pongo a dicho demandado todas las cos
tas causadas en estos autos.

Así por esta mi sentencia que por la 
rebeldía del demandado se notificará 
adefinas de hacerlo en Estrados, por me
dio de edictos, publicándose su encabe
zamiento y fallo en ,el B O LETIN  OFI- 
G IAL DEL ESTADO y en el d© esta 
provincia, lo pronuncio, mando y firmo. 
M. Díaz-Merry.—Publicada en $1 mi*- 
mo día.)>

Y  para que sirva de notificación ai 
demandado don Francisco González Gó
mez, cuyo domicilio ge desconoce, ex** 
pido el presente, que firmo en Madrid, 
a trece de octubre de mil novecientos
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cuarenta y  tres.— Di Secretario, Luis 
M oliner.— V .° B .° , el Juez de Primera 
Inst a-ncia (ilegible).

4.110-A. J.

M A D R I D

Edicto
Don Eduardo Ibáñoz Cantero, Juez de

Primera Instancia del número dieci
séis de esta capital,
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos por el procedimiento especial 
hipotecario establecido en la Ley de 
dos de diciembre de mil qc no cien tos 
setenta y ¿ós, promovidos por el Ban
co Hipotecario de España, representa
do por el Procurador don Francisco 
Brualla, contra doña Angela Ruano 
López, sobre secuestro y posesión in
terina de una finca hipotecada a la 
seguridad de un préstamo de seis m il' 
pesetas de principal; en cuyos autos, 
en providencia de este día, he acorda
do la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de quince días 
y doble y simultáneamente, de la fin
ca hipotecada en la escritura de vein
titrés de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro, siguiente:

En Carabanchel Bajo.—Casa seña
lada con el número quince de la calle 
de la Justicia, de la expresada villa 
de Carabanchel Bajo, al sitio denomi
nado «Los Rosales»; el solar de esta 
finca que se va describiendo mide 
una extensión superficial de 331 
metros cuadrados con 70 decímetros 
también cuadrados, equivalentes a i 
4.T27 pies con 40 décimos cuadrados; 
de esta expresada superficie, en dos 
cuerpos de edificación existen edifi
cados 90 metros cuadrados en una 
planta destinada a tienda y vivienda 
de cuatro p^ses, y contigua a ésta, 
72 metros cuadrados en una planta 
también, en la que se están ejecutan
do obras para destinarla igualmente 
a tienda y vivienda, estando destitui
do el resto de la expresada extensión 
superficial a patios. La totalidad de 
la finca que se va describiendo linda: 
por su frente, en línea de 15 metros, 
con la calle de la Justicia; por su de
recha, entrando, en línea de 32 me
tros, y por la espalda, en línea de 
15 metros, con terreno de donde fue 
segregada la finca que se va descri
biendo, propiedad de doña Eulalia Gil 
Ayúoar y don Joaquín Armengol y Ar- 
mengot, y por la izquierda, en linea 
de 22 metros 25 centímetros, con pro
piedad de don Angel Ibáriez. Es en el 
Registro la finca número 9.273.

Esta finca se encuentra actualmente 
en estado ruinoso, con sólo los muros 
dé ceñ im ien to y algunas paredes du 
jr&osriás,

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar doble y simultáneamente en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, calle 
del General Castaños, número uno, 
segundo, Madrid, y en la de igual cla
se de Getaíe, se ha señalado el qia 
siete de diciembre próximo, a las once 
horas y treinta minutos, y se lleva
rá a efecto bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Se tomará como tipo de 
esta primera su,basta el pactado por 
las partes en la escritura de consti
tución de hipoteca, o  sea la cantidad 
do doce mi] pesetas.

Segunda. Que no se admitirán pos
tulas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Tercera. Que para tomar parte en 
el remate deberán consignar previa
mente los licita dores el diez por cien
to efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que si se hicieren dos pos
turas iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes ante el 
Juzgado que conoce de los autos, ad
judicándose al mejor postor.

Quinta. Que la consignación del 
preció se verificará a los o^fio dias 
siguientes al de la aprobación del re
mate.

Sexta. Que los títulos de propie
dad suplidos por certificación del Re
gistro se hallarán ¿e  manifiesto en 
la Secretaria del refrendante, con los 
que deberán conformarse los Hcita- 
dores y sin derecho a exigir ningunos 
otros.

Séptima. Y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, a: crédito del Banco 
Hipotecario c.e España continuarán 
subsistentes; que el remaran te los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid, a tres de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez de Primera Instancia, 
Eduardo Jbáñoz.—El Secretario, Ma
nuel Gómez de Parada.

4.0S9-A. J.

M a d r i d

Edicto
En este  Juzgado de Primera Instan

cia número dos, Secretaría de don 
Antonio Yáñez Arroyo, se siguen au
tos promovidos por el Eanco Hipote
cario de España, S. A., representado 
por el Procurador don Ruperto Aicúa, 
contra don Clemente Barra chin a', hoy 
den Federico Locatclli y Zamora, en 
reclamación de un crédito hipoteca
rio de 31.090 pesetas, intereses, gastos 
y cestos, habiéndose acordado, por 
¡providencia de este día, sacar a la

venta en pública subasta, por primera 
vez, la siguiente

Finca.—Un hotel con jardín y te
rreno, situado en esta corte, ¿ istm o 
de la Latina, señalado con el núme
ro setenta y uno provisional de la ca
rretera de Extremadura, que linda: 
por el Norte, que 'es su fachada prin
cipal y por donde tiene su entrada, • 
con la citada- carretera de Extrema
dura; al Oeste, que es la medianc-im 
de la derecha, con calle particular «E», 
hoy Guadarrama, abierta en terreno 
de don Eufrasio Villauna; al Este, 
o izquierda, con solar de don Claro 
Gutiérrez, y al Sur, o testero, con ca
lle particular «A», hoy Rafael Saii- 
llas, abierta también en terrenos del 
mismo don Eufrasio Villauna. Dicha 
finca, en virtud de obras de refor
ma y mejoras que recien cemente se 
han hecho en ella a expensas de su 
dueño, consta de edificación de tres 
plantas o pisos. Comprende dentro 
de sus linderos una superficie de qui
nientos metros cuadrados, equivalen
tes a seis mil cuatrocientos cuarenta 
pies cuadrados, de los cuales la c^sa- 
hctel ocupa ciento treinta y cinco 
metros también cuadrados y actual
mente se halla destruida por la 
guerra.

Para dicha subasta, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado número dos, sito en ia calle del 
General Castaños, uno, se ha seria- ¡ 
lado el día seis de diciembre próxi
mo, a las doce horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Servirá de tipo la cantidad de se
senta y dos mil pesetas, pactada en 
la escritura de préstamo.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes ie l 
expresado tipo.

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los lie ft ador es pre
viamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de repetido tipo.

La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

Advirtiéndose: Que los títulos su
plidos por certificación del Registio 
se hallan de manifiesto en Secretaria, 
donde los licitadores ,podrán exami
narlos, y deberán conformarse con 
ellos, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito .del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción, el pre
cio del remate.
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Madrid, dos de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.— El So
cietario, Antonio Yáñez. — V.° B.°, el 
Juez de Primera Instancia, R. Bono. 

4.032-A. J,

M A D R I D

Cédula de notificación 

En ci Juzgado de Primera Instancia 
número diez de Madrid, Secretaria de 
don Cándido García Caaj^iañ.o, penden 
los autos de procedimiento especial su
mario instados p^r doña Mercedes Es- 
cartíu Sarabia, representada por el 
Procurador don Bienvenido Moreno 
Rodríguez, para hacerse cobro de- un 
crédito hipotecario hecho a doña María 
Arana de Berineo, con garantía de la 
finca sita en la calle del Buen Suceso, 
número 15, de esta capital; en cuyos 
autos se ha dictado la providencia del 
tenor siguiente:

«Providencia.— Juez, señor Cabeza de 
Vaca.—Juzgado número diez.—Madrid, 
once de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres.—Por dada cuenta con 
la anterior diligencia. Se tiene por con
signado por ¿On Sebastián de la Cal 
Diez el importe total en que remató, 
en la subasta celebrada el treinta del 
pasado septiembre, la finca perseguida 
en este procedimiento, cuya cantidad se 
deposita en la Caja General a disposi
ción de este Juzgado, a las resultas 
de los presentes autos y de los acree
dores posteriores a íos créditos hipote
carios reclamados en ellos por doña 
Mercedes Escartín Sarabia. Y  siendo 
inferior la suma de cincuenta y tres 
mil pesetas en que fue rematada la 
expresada finca a la de setenta y cinco 
mil pesetas, que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, entérese a dicha doña 
Mercedes Escartín, como actora ejecu
tante, y a la dueña del referido in
mueble del derecho que las conceda 
la regla duodécima del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria 
de poder mejorar las mencionadas cin
cuenta y tres mil pesetas importe del 
remate, dentro del término de nueve 
días, bien por sf o por un tercero auto
rizado por «ellas, debiendo, al verificarlo, 
consignar, por lo menos, en efectivo 
metálico la suma de siete mil quinien
tas pesetas la deudora o las personas 
que, autorizadas por una o  ambas pai> 
tes, quieran mejorar la expresada suma 
de cincuenta y tres mil pesetas.—Pro
veído y  firmado por S. S .a, doy fe.— 
Agustín C, de Vaca.— Ante mí.—Cán
dido García.—Rubricados.»

Y  ,para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a doña María Arana 
de Bermeo, en sur calidad de dueña 
del indicado inmueble, y mediante a 
ignorarse ¿u actual domicilio y paradero, 
expi'do la presente, para su inserción 
en el BOLETIN O FICIAL D^KL ES- I 
JA D O , en Madrid a veintiséis de 

octubre de m il novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario, Cándido García.— 
Visto bueno, el Juez de Primera Ins
tancia, Agustín C. de Vaca.

4.097-A. J.

BARCELONA 

Edicto
En virtud de ol dispuesto por el se

ñor Juez de IVmera lnstanc-a del Juz
gado número cinco de los de esta ciu
dad, en providencia del di», de hoy, 
dictada en los autos de u vdc declara
tivo de mayor cuantía promovidos por 
don Francisco Pujol Morató y otros, 
contra deña Esperanza Pía Campos y 
otros, se cita por segunda vez a doña 
Ju'iia Piferrer Deparés, asistirla de ¿u 
esposo, si fuera casada, cuvo paradero 
y domicilio se ignora, á fin de que > l 
día veinticinco del actual, y hoi>, de las 
once, comparezca ante este Juzgado, a 
fin de absolver posiciones bajo juramen
to indecisorio, ias que le serán fonmu- 
ladas previa declaración de pertinencia, 
bajo apercibimiento de que si no com
parece podrá ser tenida -por confesa en 
el contenido de las mismas.

Barcelona, cinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Secre
tario judicial, Alfredo Heraso Lledó.

4.105-A. J.

BARCELONA

Cédula de notificación
Por este Juzgado de Primera Instan

cia núm. 15 y en ©1 procedimiento que 
luego s'O dirá, ha sido dictada la sen
tencia que en su parto bastante dice 
asi:

«Sentencia.—En la ciudad de Barce
lona, a veintiocho de octubre do mil 
novecientos cuarenta y tres.

El Sr. D. Ildefonso de la Maza Fer
nández, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado núm. 15 de Barce
lona, habiendo visto el juicio declarativo 
de mayor cuantía promovido a los fines 
de lo dispuesto en los artículos 1.176 y 
siguientes del Código Civil, en relación 
con el 62 de la Ley Hipotecaria, por 
Unión Industrial Algodonera, S. A ., 
domiciliada en Barcelona, representada 
por ©1 Procurador don Jaime Cartes y 
dirigida por el Letrado don Ignacio de 
Janer, figurando conio demandados las 
ignoradas personas legítimas tenedoras 
d© los títulos representativos de las 
obligaciones hipotecarias qu© tiene emi
tida la Sociedad actora y  a que estos 
autos se refieren, siendo también parte 
el Exorno. Sr. Fiscal en representación 
d© lofc menores, ausentes o  incapacitados 
que puedan hallarse entre los demanda
dos en. este ju icio; y

Resultando, etc., e t c . ;
FalLo: Que estimando en un todo las 

pretensiones de la demanda, excepto en 
lo referente al pago de costas, debo de*

clarar y declaro: 1.° El derecho de 
Unión Industrial Algodonera, £* A., a 
amortizar lag trescientas veintiocho obli
gaciones a que esta demanda s© refie
re, emitidas por dicha Sociedad, y que 
son las números: ]45, 169 a 171, 252, 
282 y 290, 502, 538 a 541, 565 a 580, 
2.027 a 2.029, 2.181 a 2.183, 2.342 y,
2.343, 2.512 a 2.517, 2.778 a 2.782,' 
2.939 a 2.941, 2.986 a 2.997, 3.522 a
3.524, 3.84'9 y 3.S50, 3.851 a 3.854, 3.979 , 
a 4.000, 4.060 y 4.061, 4.201 a 4.208,
4.310, -4.333 a 4.342, 4.377, 4.483 a 
4.492, 4.495, 4.663 a 4.670, 4.689 y 
4.690, 5.175, 5.221, 5*640, 5.733, 5.777, 
5.835 y 5.836, 5.975, 6.210 a 6.214,
6.239, 6.295 y 6.296, 6.384, 6.444, 6.446 
a 6.448, 6.534 a 6.538, 6.665, 6.673 a
6.677, 6.758, 6.771, 6.795 a 6.800, 6.801 
y 6.802, 7.530 a 7.545, 9.800, 9.823 a
9.832, 10.450, i0.815 a 10.819, 11.040, 
11.048, 11.625 a 11.636, 11.846 y 11.847, 
11.879, 1.1.887 a 11.889, 12.341 a 12.350, 
12.56il a 12.565, 12.801 a 12.805, 13.431 
a 13.435, 14.066 a 14.070, 14.336 a 14.340, 
14.516 a 14.520, 14.856 a 14.860, 15.396 
a 15.410, 15.716 a 15.720, 18.711 a
18.720, 19.561 a 19.530, 20.234, 23.966, 
en. la forma que ha procedido; 2.° Que 
está bien hecha, y en consecuencia re
sulta, plenamente eficaz, la consignación 
bocha con da demanda de las cantida
des Ll ue Por razÓn de dicha amortiza
ción correspondo percibir a quienes sean, 
legales tenedores d© las referidas obli
gaciones y que no hayan comparecido 
y aceptado el pago. 3.° Que en conse
cuencia procedo declarar cancelado el 
préstamo representado por las propias 
obligaciones y liberada & Unión Indus
trial Algodonera, S. A., de las respon
sabilidades derivadas de la propia ope
ración de préstamo. 4.° Que la cance
lación de la obligación principal consti
tuida por el préstamo, ha de producir 
la cancelación de la garantía hipoteca
ria, accesoria de aquél. 5.° Que por lo 
mismo deberá cancelarse en los Regis
tros de la Propiedad de Vioh, Reus, 
San Felíu de . Llobregat, Manresa y  
Puigcerdá, la inscripción de 'hipoteca 
constituida en garantía de las pro-, 
pias obligaciones, a tenor d© las dis, 
posiciones de la Ley Hipotecaria y , 
por tanto, según los casos, ya al 
precederse a la cancelación total de 
la hipoteca, bien al solicitarse la can
celación total o reducción de la garan
tía hipotecaria. 6.° Qu© las cantidades 
consignadas, cuyo cobro o reclamación 
no haya tenido lugar dentro del plazo 
de cinco años, a contar desde el segun
do de los llamamientos que a tenor de 
lo dispuesto en el articulo 82 de dicha 
Ley Hipotecaria, &© han. practicada, 
prescribieran a favor de Unión ludus* 
trial Algodonera, S. A ., a la que debe
rán ser entregadas tan pronto tensen^ 
rra dicho plazo y  & citada Compañía - 
lo solicite^ • --i.*.
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S e condena a los demandado s : a) a 
estar pasar por las prcoedentes, decla
raciones; b), a realizar los actos que 
sean necesarios y formalizar los docu- 
mntog que precisen para l a efectividad  
de las mismas; y e), a guardar si ion ció 
y a cali amiento perpetuo en todo lo re
lativo a este asunto.

Se acuerda asimismo que firme que 
Sea esta sentencia, a) se expiden a los 
señores Registradores de la Propiedad 
de Vich, Reus, San Felíu  de Llobre- 
gat, Manresa y Puigcerdá, mandamieti
tos por duplicado para la ejecución de 
este fallo, en la paite concerniente al 
Registro d e  su ca rgo ; b), que se comu
nique a-1 señor Administrador de R en
tas Públicas, de Barcelona, e l propio 
fallo para constancia del mismo en or
den a la cancelación de las repetidas 
obligaciones, a partir del momento de 
admisión de la dem anda; y c), que se 
libre testimonio de esta sentencia a uti
lidad de la Compañía actora para que 
supla en su archivo la carencia de los 
títu los de las obligaciónes amortizadas 
y no presentadas al cobro.

Así por esta sentencia y sin hacer 
especial declaración acerca del pago de 
costas, lo pronuncio, mando y  firmo.— 
Ildefonso de la Maza.

Publicación.—En el mismo día, la an
terior sentencia ha sido pronunciada, 
leída y  publicada por el ILmo. Sr. Juez 
que la suscribe, hallándose celebrando 
Audiencia pública en la de gu Juzga
do en el día de la fecba, doy fe .—Luis 
d e  Gasque.—Rubricados.

Y  para que sirva de notificación en 
legal forma a  Ia6 ignoradas personas 
legítim as tenedorasf de las trescientas 
veintiocho obligaciones reseñadas @n la 
transcrita sentencia, libro la presente, 
que firmo en Barcelona a seis de no
viembre do mil novecientos cuarenta y  
tres.—El Secretario, Luis de Gasque.—  
Visto bueno, el Juez de Primera In s
tancia, Ildefonso de la Maza.

4.106-A. J .
BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado núm. 5 de esta ciudad, en provi
dencia del día de hoy, dictada en. autos 
sobre procedimiento judicial sumario re
gulado por «1 artículo 131 d10 la Ley 
Hipotecaria, seguido por '«Caja de P en
sione^ ,para Ha Vejez y de Ahorros», con
tra don José Casas Sabat, por el pre
sente se sacan a pública subasta por 
primera vez, término de veinte días y  
precio tasado en la escritura de cons
titución de hipoteca, la siguiente finca:

«Toda aquella casa situada en el tér
mino municipal de esta ciudad, barria
da de San Martín de Prevensals, en el 
parare del Guinardó. con frente a la 
calla de Villar, señalada con el núm, 79,

compuesta de bajos y un piso alto, cu
bierta de terrado y patio o jardín por 
detrás, de superficie ciento treinta y un 
metros cuarenta y  geis decímetros, o  
sea tres mil cuatrocientos sesenta y nue
ve palmos, cuarenta y seis décimos; fin- 
dando : por Norte,^ frente, con dicha 
calle; por Sur, espalda, con doña M a
ría C an as; por Este, derecha, con ho
nor es do don Salvador Riera, y por 
Oeste, izquierda, c.on dicho señor R ie
ra y con don Casimiro Rertrand y ho
nores . de don José Ca-stelló. La hipote
ca de autos está inscrita en ese R egis
tro de la Propiedad en el tomo 1.297 
del archivo, libro 464 de la sección 2.a. 
de San Martín de Pr.ovensals, folio 99 
vuelto, finca 5.850, inscripción 10.a»

El remate tendrá lugar en la Sala  
Audiencia de este Juzgado, el día die
cisiete de diciembre próximo, a las on
ce, bajo las condiciones s igu ien tes:

1.a Los a.utos y  certificación del R e
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4 .a del artículo 131 de la Ley  
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo Imita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y  los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y  queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el ,precio del re
mate.

2.a Que servirá de títu lo para la su
basta el precio paotado en la escritura  
de constitución de hipoteca, o sea la 
cantidad de treinta mil pesetas.

3 .a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecim iento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, cuyas consignaciones se de
volverán aoto seguido del remate, ex 
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará en depósito en garan
tía del cumplimiento de ¡su obligación y, 
en su caso, corno parte del precio de la 
venta.

4 .a Que los gastos de subasta, pago 
de Derechos reales a la Hacienda y de
más que hubiere, vendrán a cargo del 
rematante.

Barcelona, veintiocho de octubre de 
mil novecientos cuarenta y tres. — El 
Secretario judicial, Alfredo Heraso Lledó

4.112-A. J.
BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por señor Juez de Primera Instancia número trece de esta ciudad, en providencia de veintinueve de octuibre último, dictada en los autos declarativos de

menor cuantía, en ejecución de sentencia, seguidos por «Cro2, S. A.» contra la razón social «Hijos de Juan Martín Sánchez», domiciliada en Pe
dí eg alejo; por el presente &e saca a pública subasta, por primera vez, por término de veinte días, y por el importe de su avalúo, o sea, por la cantidad de ciento cuarenta y ocho mil pesetas, la finca siguiente, embargada a la razón social demandada:

«Pedazo de terreno o solar de la dehesa del Garabato y playa de San Andrés, en el partido primero de la Vega, término de Málaga, de mil quinientos noventa y nueve metros diez centímetros cuadrados, valorado en quince mil pesetas; inscrito en el Registro de la Propiedad con el número 4.467, folio 186, tomo 903, inscripción sexta. Dicho solar ha sido cercado de tapia, y dentro de dicha cerca se ha construido una nave en la planta baja, cubierta de armadura con teja sobre» pilares de una superficie dé seiscientos cincuenta metros cuadrados y una habitación destinada a despachó, ¡también sobre pilares de planta baja, cubierta de tejas y una superficie de cuarenta y tres metros cuadrados, habiendo invertido en la edificación dieciocho mil pesetas. Existiendo en el mismo solar un ramal de vías de ferrocarril, ancho normal, para su servicio de aparta lero. Al trabarse el embargo no pudo anotarse al margen de la inscripción de la finca, por haber sido destruidos los tomos del Registro durante la dominación marxista, pero se anotó la suspensión de dicha anotación de embargo con la letra A de la finca número 4.467, folio 58 del tomo 227.»
Se ha señalado para el remate, que tendrá lugar, simultáneamente, en. la Sala Auliencia de ^ste Juzgado de Primera Instancia número trece y en el de igual clase de tumo de los de Málaga, el día diez de diciembre próximo y hora de las once; previniéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo; que para tomar parte en ].a subasta deberán los licitadores consignar, previamente, en la mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento de dicho av&lúo, excepto la sociedad actora, que podrá concurrir sin hacer depósito; que las respectivas •'consignaciones se devolverán a sus dueños, a sus costas, después del remate, excepto la correspondiente al mejor postor, que quedará en garantía del cumplimiento de su obligación, y en gu caso como parte del premio de la venta; que <J inmueble descrito se ¿aca a pública subasta sin ha-
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ber cumplido previamente la falta de 
títulos de propiedad, los que deberán 
suplirse con los medios que ofrece 
la Ley Hipotecaria, obrando en los 
autos la certificación que respecto a 
ello ha librado el Registró de la Pro
piedad, la cual podrán examinar los 
limitadores¡ que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de ¡a sociedad 
actora. continuarán subsistentes en 
tendiéndose que el rem atante los acep
ta  y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a  su extinción el precio, del remate, 
y que los gastos de subasta y poste
riores, hasta la entrega de los bienes, 
inclusive, y pago de derechos reales 
y de laudemios, si los hubiere, serán 
a cargo del rematante.

Barcelona, dos de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario Judicial (ilegible),

4.084-A. J. 

VALENCIA

Cédula de emplazamiento
En virtud le lo acordado por el se

ñor Juez de Prim era Instancia núme
ro seis de esta capital, por promovi
do de esta fecha, dictado en los autos 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía que se tram itan en este Juzgado 
y Secretaría a mi cargo, con el n ú 
mero 237 del corriente año, promovi
dos por el Procurador don Manuel 
Rodríguez y Martínez, a nombre y 
en representación de don Jesús Vidal 
Martínez, contra la herencia yacente 
y sus ignorados herederos dé don Ale
jandro Teruel Navarro, sobre recla
mación de cincuenta y nueve mil no
vecientas pesetas; por la presente sé 
emplaza, por segunda vez, a la parte 
demandada, para que dentro dé cin
co días improrrogables, comparezcan 
en los autos, personándose en form a; 
bajo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con el fin 
de que sirva de emplazamiento en 
forma a  la parte demandada, expido 
la- presente cédula, que firmo en Va
lencia, a cinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario Judicial, P. H. (ilegible). 

4.107-A. J.

T O L O S A
Don Eduardo Zaragüeta Urdapille^a, 

Juez Municipal Letrado, en funcio
nes del de Prim era Instancia de la 
villa de Tolosa y su partido.
Per el presenté edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría del 
qüe refrenda, se siguén autos por el 
procedimiento sumario establecido en

el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por él Procurador don Pa
blo Echevcste Urrutia, en nombre y 
representación de don Francisco Ola- 
rreaga Bengoechea, contra don Eduar
do y don Mariano Amoedo Gal armen, 
di, en cuyos autos, en providencia de 
esta fecha, se ha acordado hacer sa
ber a los herederos de don Eduardo 
Amoédo Galarmcndd, fallecido el 8 
de mayo de 1934, a sus cinco hijos 
doña M aría Josefa, doña María Isa
bel, don Eduardo, don Mariano y don 
José María Amoedo Mayora, la pri
mera vecina de Murcia y los restan
tes de San Sebastián, y cn la repre
sentación del menor don José María, 
á su madre doña Elena Mayora Ro
dríguez, vecina de Madrid, la existen
cia del procedimiento judicial sum a
rio, para que puedan, si les convinie
re, intervenir €n la subasta, o satis
facer antes del remate el importe del 
crédito y de los intereses y costas, en 
la parte  que esté asegurada con la 
hipoteca de su finca; apercibiéndoles 
que, transcurrido él término de trein
ta  días, se procederá a la subasta de 
la fincá a que se refieren los autos.

Dado en Tolosa, a 24 de agosto de 
1943.—José M arti.—El Juéz de prim e
ra  Instancia, Eduardo Zaragüeta Ur- 
dapilleta.

4,104-A. J. 

SAN SEBASTIAN
Cédula de requerimiento 

El señor Juez d© Instrucción número 
uno y Decano de San Sebastián y su 
partido, en sumario núm. 1 d© 1935, 
seguido por alzamiento de bienes contra 
Jesús Gonzalo y otros, .poir providencia 
de 30 de octubre de 1941 ,acordó reque
rir a don Félix Arainburuzavala para la 
prestación de fianza de trescientas cin
cuenta mil pesetas en garantía, de las 
responsabilidad civil de tercero que 
proceda.

Y no teniendo domicilio conocido, ni 
siendo habido en territorio español, se le 
requiere a medio de la presente cédula, 
de conformidad a lo dispust-o en el ar
tículo 178 de La Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, y por término de diez días, 
para la prestación de dicha fianz, con 
apercibimiento del perjuicio \ legal.

San Sebastián, veintiuno de octubre 
de mil novecientos cuarenta y tres.—Eli 
Secretario, Miguel Alvarez.

4.102-A. J.
ALCAZAR DE SAN JUAN

Don Rafael Espadero Gaseó, Juez 
Municipal Letrado de esta ciudad, 
en funciones d€ Primera instancia 
de la misma y su partido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria que se sigue en esté Juz
gado a instancia de don Gregorio 
Díez-Miguei Bac, vecino de esta ciu
dad, contra la sociedad «Círculo • de 
la Unión»t de esta localidad, sobre 
efectividad’ de un préstamo de cien 
mil pesetas, se ha acordado sacar a 
subasta la finca hipotecada que se 
describirá, por término de veinte días 
y por el precio de doscientas mil pe
setas, pactado en escritura de hi„ 
potoca.

Finca hipotecada

Un edificio en esta ciudad de Alcá
zar de San Juan y su calle de Cabo 
Noval, al que corresponde en la ac
tualidad el número nueve, y mide una 
superficie de novecientos ochenta y 
tres metros y setenta y nueve centí
metros cuadrados, destinados a Círcu
lo o Casino, y se compone de un sa
lón, lindante a la calle de Cabo No
val, de planta baja y alta, que mide 
treinta y un metros y veinticinco cen
tímetros de lado, por nueve metros , 
y noventa centímetros de ancho in
cluido el vestíbulo y gruesos de mu
ralla; otro salón, entrando, a la de
recha, de planta baja, de quince me_ 
tros y sesenta centímetros de largo, 
por diez metros, aproximadamente, 
de ancho; otro salón, al final del pri-' 
meramente descrito, de quince metros 
sesenta centímetros de largo, por sie
te metros cincuenta centímetros de 
ancho de planta baja; otro salón, pa
ra lectura, de ocho metros setenta 
centímetros de largo, por cuatro me
tros veinticinco centímetros de ancho, 
también de planta baja, y una coci
na, de ocho metros setenta centíme- - 
tros de largo por cuatro metros vein
ticinco centímetros de ancho y un 
descubierto, formado por un patio, 
un callejón casero y retrete. Las de
pendencias últimamente citadas co
mo de planta baja y el descubierto 
se h a n  modificado recientemente, 
construyéndose por bajo un gran sa
lón, que se destina a sala dé juegos, 
y por alto varias dependencias. Lin
da por la derecha, entrando, don Ani
ceto García, doña Luisa Romero, Viu
da de don José Carrero, y don F ran
cisco M artín Serrano; por el fondo o 
espalda y por la izquierda, Benito 
Ubeda, y por el frente, con la nom 
brada calle de Cabo Noval.

Para el remate que tendrá lugar 
en la Salla Audiencia de este Juzga
do, el once de diciembre próximo, a 
las once de la mañana, se celebrará 
bajo las siguientes condiciones:

Prim era.—Que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en Secretaría.

Segunda.—Que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la
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titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes 
ai crédito del actor si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que él rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Tercera.—Que servirá dé tipo para 
Ja subasta el precio de doscientas mil 
pesetas, que es el pactado en la ^scri- 
tura de continuación de hipoteca y 
no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo.

Cuarta.— Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juagado o en el Establecimiento des
tinado dJ[ efecto, el diez por ciento, 
por lo menos, del valor que sirve de 
tipo para la misma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Alcázar de San Juan, a 
dos de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y tres. — El Secretario, 
P. H. (ilegible).—El Juez de Primera 
Instancia Rafael Espadero Gaseó.

4.101-A.' J.

BERMILLO DE SAYAGO
Don José García Aranda, Juez de Pri

mera Instancia do Bermillo de Sa- 
yago y su partido.
Hago saber: Que instruyo expediente 

sobre declaración de fallecimiento del ve
cino que fué de Fermoselle en este par- 
‘tido Vicente Gónzález Martín, a ins
tancia del padre del mismo, Eladio Gon
zález Castro, habiéndose gUisentado aquél 
al extranjero hace jtreinta y  tres años, 
sin benens-e noticias de su eristencia ni 
paradero; lo que se Lace publico a efec
tos del art. 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, modificado por la de 30 
de diciembre d-e 1943.

Dado en Bermillo de Sayago, 18 de 
octubre de 1S43.—El Juez, José García 
Aranda.—El Secretario (ilegible). 

4.094-A. J.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Por el presente, en virtud ele provi
dencia dictada en el día de hoy por el 
Juzgado d& Primera Instancia de la 
ciudad de Sanita Cruz de Tenerife y su 
partido, que ee publicará por dos veces, 
coíl intervalos de quince días de una a 
otra, en «1 BOLETIN  O FIC IA L DEL 
ESTÁD O  y en los periódicos «A B C», 
de Madrid* y «El Día», de Santa Cruz 
de Tenerife, y se anunciará por la R a
dio Nacional, también por dos veces, y 
oon el mismo intervalo de quince días, 
se pone en conocimiento del público en 
general y del propio interesado que en 
dicho Juzgado se instruye expediente 
de jurisdicción voluntaria a instancia 
del Procurador don Venancio Afqnso 
Fajardo, en nombre de doña Clotilde 
Rojas, sin otro, apellido, y en concepto |

de pobre, sobre declaración de «ausencia 
de su esposo don Tomás León R odrí
guez», natural de esta capital y vecino 
que fué de la misma, hijo legitimo de 
Manuel León y de María Rodríguez, 
a instancia de su esposa doña Clotilde 
Rojas, mayor de edad, dedicada a sus 
labores y vecina de esta ciudad, a los 
efectos del artícuiLo dos mil treinta y 
ocho de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
reformado por la) Ley de treinta de 
diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve.

Santa Cruz de Tenerife a dieciocho 
de octubre de mili novecientos cuarenta 
y tres.—El Juez, Ricardo Seco..—El Se
cretario judicial, Francisco S. de Se
bastián

4.849-A. J. 1.a 12-11-943

H A R O
Don Felipe Rodrigo Renes, Juez de Pri

mera Instaucia de la. ciudad de Baro
y .su partido.
Hago saber: Que en el juicio ejecuti

vo que se tramita en este Juzgado a 
instancia det Banco Zaragozano, Socie
dad Anónima, domiciliada en Zaragoza, 
y con sucursal en esta ciudad, represen
tada por eJ Procurador doru Máximo 
Delgado Oñate contra la herencia ya
cente o indivisa o  los herederos de don 

'M elchor Ruiz Arnáez, sobre reclama
ción de treinta y cuatro-mil <>cho pese
tas ¿esenta • y cinco céntimos, más la de 
seis mil para costas y gastos, se ha dic
tado la siguiente sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«Sentencia.—Juzgado de Primera- Ins
tancia d© Haro, a veintiuno de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y tres.

Habiendo visto don Felipe Rodrigo 
Renes, Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido, las presentes 
diligencias de juicio ejecutivo, seguidas 
entre partes, de la una, y como deman
dante, la entidad Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima, • domiciliada en Zara
goza-y con sucursal abierta en esta ciu
dad, representada por el Procurador 
don Máximo Delgado Oñate y dirigida 
por el Letrado don Alfonso Mato, y de 
la otra, y como demandado, la herencia 
yacente 0 indivisa o a los herederos de 
don Melchor Ruiz Arnáez, y a cuantas 
persona* puedan tener interés en la li
quidación del patrimonio de dicho cau
sante, declara en rebeldía en estas ac
tuaciones que se siguen sobre reclama
ción de cantidad ; y

Fallo que declarando bien despachada 
la ejecución de este asunto, debo man
dar y mando seguir la misma adelante 
hasta hacer trance y  remate sobre los 
bienes embargados y que en lo sucesivo 
se embarguen, si fuere menester, pro
piedad de Ja herencia O sucesión de don 
Melchor Ruiz Arnáez, haciendo éon su 
■producto entero y cumplido pago al

Banco Zaragozano, Sociedad Anónima, 
domiciliada en Zaragoza- y con suci|r-sail 
abierta en esta ciudad de Haro, de su 
crédito de treinta y  cuatro, mil ocho 
pesetas con sesenta y cinco céntimos, a 
que asciende por todos conceptos la deu
da que se reclama, más la de seis mil 
pesetas para costas y gastos causados 
y que se causen hasta su efectivo pago, 
a lo que así bien debo condenar y con
deno a la citada herencia o sucesión de 
don Melchor Ruiz Arnáez. Notifiques© 
esta resolución personalmente a Los de
mudados por 6u estado de rebeldía, sil 
así lo solicita la parte contraría, den
tro del plazo de quinto día, y en caso 
contrario, en la forana que determinan 
los artículos 282 y 283 de la Ley de En- 
juiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y  
firmo.—Felipe Rodrigo.—Rubricado.

Di-cha sentencia fué leída y publicada 
en el día de su fecha.

Y  para que sirva de notificación en 
forma a la sucesión hereditaria deman
dada, que ,se halla en rebeldía, se ex
pide el presente en Haro, a seis de no
viembre de mil novecientos cuarenta -y. 
•tares.—El Juez, Felipe Rodrigo.—El Se
creta rio ( ilegible).

4,'11.1-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales jde no pre
sentarse los procesados que a conti- 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo ¡a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil

Juzgados civiles 

5.481
NEVADO MARTINEZ, Juan José; 

natural de santiago de la Espada-, 
soltero, ’ jornalero, de 20 años, hijo de 
Juan José y de Rosario, domiciliado 
•últimamente ¿n Orcera, calle Juan 
José, núm. 13; procesado en causa' 
núm. 20*2 de 1943 por el delito de 
uro indebido de uniforme; compare
ce-á en término de diez dfos ante el 
Juzgado de Instrucción del distrito 
número dos do Murcia, para ser re
ducido a prisión.

17.501*




